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1 impacto tardío que provocó Teoría de la justicia de John Itawls en el 
ámbito intelectual francés se debe fundamentalmente a dos motivos: el pri- 
mero, de carácter mas circunstancial, fue la traducción al fiancés de la prin- 

cipal obra de Rawls después de 16 años de haber sido publicada.' Esta situación se 
refleja, ante todo, en los trabajos realizados en Francia desde entonces hasta inicios 
de los anos noventas en tomo a Rawls; m ellos predomina ciertamente un descono- 
cimiento de los desarrollos posteriores de la propuesta de Rawls a partir de la crítica 
tanto comunitarista corno liberal a Las principales tesis de su teoría de la justicia. 
Ejemplo de ello son os publicaciones: el volumen monográfico de la Reme de 
Metaphysique et de Morale de 1988 titulado "John Rawls. Le politique", y la obra 
colectiva Individu etjustice sociale. Autour de John Rawls2 que centran sus análisis 
exclusivamente en Teoría de la justicia. 

El segundo motivo, más importante a mi juicio, es la falta de interés tanto de la 
filosofía continental como de la filosofía anglosajona por entablar relaciones fnictí- 

' J. Rawis, A Theuv ofJustice, Cambridge, Harvard University Press, 1971 ; i%éorie de lujustice, Paris, 
Seuil, 1987. Teoría de la justina, México, FCE, 1979. 
a "John Rawls. Le politique", en Revue de Metaphysique el de Morole, vol. 93 (1 988), núm. 1; varios 
autores, I~ldivldu ef justrce socrale. Aufour de John Rawls, Paris, Seuil, 1988. 
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feras. Pese a ello, desde hace ya algunas écadas los esfuerzos por hacer coincidir 
dos tipos de análisis filosbfico-represe tativos de ambas posturas, a saber, la 
fenornenobgía-herment5utica y el análisis lingíitstico, por parte de autores tan im- 
portantes corno Karl-CRto Apel, John Austin, GilbePt Ryle o Emst Tugendhat, han 
ido disminuyendo las distancias y las i iferencias sobre la posibil id 
entre la filmafía an@osajona y la filos coritinenbi alga n ~ h s  que 
caso de Riaxur es, al respecto, único en el hmbito franc&s. Desde mediados de los 
anos setentas las referencias a f lósofos en lengua inglesa son cada vez más constan- 
tes en su obrq4 e1 interés de Ricoeur por la obra de Austin, Danto, Davidson, Parfit, 
Searle, Strawson, entre otros, se debe a su convicción de que ia fenomenología her- 
menéutica no tiene los suficientes elementos conceptriales para abordar los proble- 
mas a las que se enfrenta una filosofia que pretende dar cuenta de la cuestión de la 
subjetividad apelando únicamente a la tradición de la filosofia reflexiva. No es la 
filosoft analítica en general la que presta un apoyo indispensable al respecto, sino 
la filosofía de la acción y La semhtica de la acción. Ricoeur intenta establecer "una 
con fronación ocrnstnicti~a"~ que permita "una nueva alianzaentre la tradición ma- 
I i t i ~ a  y la tradieibn fenornemlágica y hermené~tica",~ La incorporación de la filoso- 
fkanalítica al proyecto de una "hermenéutica del sí mismo"m es, pues, el resol 
de "la ambición maniática de kigrar un matrimonio forzoso entre dos familias de 
espifitu que se han tratado poco".7 La hmenéutica del sí mismo, mercad a este 
rodeo mmalí~ico~csiptivo, logra "mantenerse a igual distancia del Cogito exaltado 

Vease al respecto el colectivo La philosopkie analytique, Pariq Cahicrs de Royaumont, 1962, con 
colaboraciones de Austin, Hare, Quine, Ryle y Strawson. La obra de R.  Cobb-Stevens, Husserl and 
Analytical Philosophy, Dordrecht, Kluwer Academic Publishers (Colección "~hshenomenologica"), 
n h .  f 16, 1990, es en este punto indispensable. 
Vtse P. Ricocur, Le discours de 1 'ucrim, Pwls, Centre National de #a Rwherche Qientifique, 1977. 

Trad. de P. Cdvo: El discurso de la accidn, Cgtedra, Madrid, Colección "Teorema", 1988. 
P. Ricoreur, Soi-méme comm aum, París, S e d ,  1990. Trad. de A. Neira Calvo y M. C. Alas de 

Tovw: Simisrno como otro, Madrid, Siglo XXI, 1996, p. XXX. 
%d., p. 106. Respecto a la ''alianza indispensable" entre fenomenologia hermenéutica y filosofía 
adi t ica  q la obra dc Ricoeur, vhse  el exceleníe estudio de H. Ineichen, Phiiosophische Hermeneutik, 
Friburgolklünchen, Karl Alber, 1991. 
Ibid., p. XXIX. 
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que del Coglro despojado Nietzs~he".~ Frente a la llamada "vía 
existencia1 respecto a1 quién del "ser- 

en-el-mundo", Ricoeur intenta establecer los alcances de una fenomenología 
prendida hmméutkamente a travks de la ''vvila larga'"proprcionada por el an 
y la descripción, según lo muestra el carácter polisémico de la pregunta por el quien 
del sí mismo. Dicha hermenéutica debe responder a las siguientes preguntas que se 
derivan del cuestionamiento por la subjetividad: ¿quien habla?, ¿quién aictúa?, ¿quién 
se narra?, ¿quién es mralrnente responsable? Estas interrogantes constituyen la es- 
tructura general de Sí mismo como otro. La pregunta: ¿quién habla? depende de una 
filosofía del lenguaje comprendida en el doble aspecto de una semántica y una prag- 

nta: ¿quién actúa? depende de una filosofia de laacción. La tercera 
se narra?, plantea el problema de la identidad personal, cuestiún 

que ya había tratado Ricoeur o de "identidad narrativa" en el tercer volo- 
men de Tiempo y narración. cuarta pregunta, ¿quién es moralmente recponsa- 
bte?, constituye el tercer momento de la estructura compleja del sí mismo: la 
prescripciún. Si las anteriores preguntas hacen referencia a la descripcih y a la 
narracidn, la pregunta por el sujeto moral es, a mi juicio, el centro de la propuesta 
filosófica de Sjmismo como otro; tanto así que Ricoeur ha llamado a esta sección de 
la obra unapetite de explicar "las det inaciones éticas y morales 
de la acción relac ctivamente con las categorías de lo bueno y de lo 
obligatorio'", es d iones éticas y morales del " eto a quien la acción, 
buena o no, hecha por deber o no, puede ser imp~tada".~ ética de Ricoeur no 
toma, pues, el concepto de autonomía como guía sino el de imp~tabilidad;'~ ello 
responde al planteamiento teleológico de su propuesta que busca resituar a la mora- 
lidad en el contexto de los deseos y sentimientos; desde esta base afectiva los pro- 
yectos de vida buena se articulan y promueven una justicia institucional. 

Las implicaciones éticas de la fenornenología hermentSutica han sido estudiadas 
por Ricoeur desde su primer gran obra original, Le volontaire e& I'involontaire de 

&¡bid., p. xxxvii. 
[bid., p. xxxi. 
VCme P. Rícoeur, '%e t'oncept de tcsponsabiiitP, en Le juste, f aris, Éditions b p r i q  1995, 

pp. 41-70. 
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1950, así como Fiaih.de e6 culpabzlité de 1960. La dimensión teleológica de la ac- 
ción y el carhcter del sujeto corno agente responsable de sus actos (imputable y no 
autónomo) son cuestiones abordadas desde una perspectivaque se opone a las éticas 
procedimentales de cuflo kantiano, y en favor de las dticas del bien, sobre todo de la 
aristotélica. Esta concepcicin de la ética acerca a Ricoeur a las posturas neoaristot&licas 
y comunitaristas que partiendo de una recuperación de las críticasromhnticas a Kant 
-especialmente la de Hegel-Jt atacan la supuesta vaciedad de una ética centrada 
excfusivarnente en los aspectos deontológicos y formales de la moral. Sin embargo, 
la recuperación de la ética aristotélica en la tradición hermenéutica continental no se 
remonta a los años ochentas, como en el caso de la filosofia anglosajona: desde los 
afios veintes la preocupacibn por incorporar la ética de Aristoteles a una crítica radi- 
cal de las últimas expresiones de la filosofia trascendental predominante por enton- 
ces -neokantismo y fenomeno ogia- fue el objetivo central de Wei 
así que en la actualidad, y gracias a la publicación de los cursos ofrecidos por enton- 
ces en Friburgo (1919-1 9Z3),12 se puede sostener con seguridad que su obra más 
importante e influyente, Sein und Zeit, es una radicalización de la Etica~icoma~uea 
del Estagirita.I3 No es extratio, por tanto, que en algunos de los díscipulos mas des- 

" Desde el hegelianismo, vkase: Ch. Taylor, The Sources of [he Se(f The iMnhng ofModern Identi@, 
Cambndge, Harvard Univercity Press, 1989: S. Benhabib, Crrfique, Norm and Utopia, Columbia 
University Press, Ncw York, 1986, Sobre el debate entre comunitar~stas y liberales existe ya una 
amplia bibliografía, pero creo que siguen siendo indispensables al respecto: M. Sandel (ed.), Liberalrsm 
and Its Crlttcs, Oxford, Basil Blackwell/New York, New York University Press, 1984; S. MuIhall & 
A, Swift, Libernls & Communrtarians, Oxford, Blackwell Publishers, 2a. edición, 1996; D. Rasrnusscb 
ted.), Universalim vs. Communitarianism. Contemporary Debates in Ethtcs, Boston, MIT Press, 1990. 
l a  Vkase M. Heidegger, Zur Bestrnrmungder Philosophre. i Dle idee der Phrlosophie und das Weltan- 
schauungspvoblem (Kriegnotsemester 1919). 2. Phanornenologle und traszendentule Wertphilosophie 
(Sommersernester 1919), edicibn de B. Heimbilchel, Gesamtausgabe tomo 57, Frankfurt arn Maim, 
Vittorio Klostermann, 1987; id. ,  Phdnomenologische Inferpretafionen zu Aristoteles Einfuhrung in 
die phdnomenologische Fosrchung (Wintersemester 1921/22), edicifrn rUcker y K. BrUcker- 
Oltrnanns, Gesarntausgabe tomo 61, Frankfurt am Maim, Vittorio Klostermann, 1985. 
l3 En 1922 Heidegger envi6 a Paol Natorp un manuscrito, considerado perdido hasta hace algunos 
ados, en el que exponía su recuperación de Aristbteles a partir de una peculiar relectura de la 
fenomenologia husserliana: M, Heidegger, Phdnomenologrsche Interprefa~ionen zu Aristoieles. Anezge 
der hermeneutischen Sifuation, en Diithey Jahrbuch fur philosophische und Geschichte der 
Gersteswissenchaft, vol. 6 ( 1  9891, pp. 234-274. Sobre la importancia de Aristfrteles para la herrnentu- 
tica heideggeriana, véase Th. Kisiel, The Genesrs ofkíeidegger S. Berng and lime, Berkeley, University 
o f  California Press, 1984. 
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tacados de Heidegger, como H.-G. Gadamer y H. Arendt, se opere una recuperacibn 
de Aris tótele~~'~ 

El carhcter voluntarista de la conciencia esbozado en Le volontaire et I'znvolontaire 
utilizando el andisis eidético Iiusserliano -incorporado posteriormente a una her- 
menéutica de los símboIos en la que la subjetividad se define por medio de un rodeo 
reflexivo a través de las estructuras intencionales latentes en la cultura y en la socie- 
dad a la que pertenece- lleva a Ricoeur arechazar la idea de un sujeto trascendental 
como depositario del sentido desde e1 punto de vista epistemológico, o como autole- 
gislador ajeno a su contexto (ser nouménico) desde el punto de vista de la im 
ción moral (los conceptos hermenhuticos de pertenencia y tradición se encue 
ya aquí presentes). De ahí que Ricoeur piense que una de las tareas inmediatas de 
una hermenéutica del si mismo -aspecto en el que coincide con Charles Taylor- 
sea dar cuenta de la génesis de la identidad moral del S nesis que sólo puede 
ser explicada si se considera su carácter reflexivo, es terminar el papel de 
mediación que cumple el rodeo reflexivo a través de los símbolos culturales y la inte- 
racción con los demás en virtud del lenguaje y otros códigos sociales compartidos. 

Ricoeur tomó seriamente la afirmación de Nozick respecto a que "ahora los filóso- 
fos politicos tienen ue trabajar según la teoría de Rawls, o bien, explicar por qué no 
lo hacen".15 Y, en efecto, la teoría de la justicia esbozada por Raw 
197 1 es considerada por Ricoeur como la más elaborada expresión de un neokantismo 
que, apegado a su legado deontológico y liberal, considera el análisis de la justicia 

'" Desde el aristotelismo, vease: H.-G. Gadamer, "Hermenkutica como filosofía prfictica", en Vernunft 
irn Zeitalrer der Wissenchaff, Frankfurt am Maim, Suhrkamp Verlag, 1976, Trad. de E. Garzón Valdts: 
La razón en la Jpoca de la crencia, Barcelona, Alfa, 1981, pp. 59-81; A. Maclntyre, AJZer Krlue, No- 
tre Dame, University of Notre Dame Press, 1981. Trad. A. Varchrcel: Tras la virtud, Barcelona, Criti- 
ca, 1988. Una visi6n completa de la interpretaci6n anglosajona de la etica aristot6lica puede consultarse 
en A.O. Rorty (ed.), Essays on Arisiofle $ Ethics, Berkeley, University of California Press, 1980. 
'*  R. Nozick, Annrrky, State, and Utopra, New York, Basic Books, 1974. Trad. de R. Tmayo: Anar- 
quía, Estado y Utopiu, México, FCE, 1988, p. 183. 
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en una sociedad democrática desde la óptica de un procedimentalismo formal. La 
intencibn de Ricoeur no es tanto sefialw las deficiencias de la teoría de la justicia de 
Rawls, sino mostrar aquellos elementos que, a su juicio, son compatibles con su 
propia propuesta. 

En la ética kantiana la oposleibn entre felicidad y deber queda sin resolverse; 
mientras que en el ámbito de la moralidad existen reglas objetivas e validez un íver- 
sal acerca de 1s que debemos hacer, no hay reglas e conducta objetivas y de validez 
universal para la conswución de la felicidad. Esta situación, propia de toda ética 
deontol0gica y formal, no encuentra tampoco una respuesta en la obra de Rawls en 
la medida en que éste supone un esquema kanrimo en la construcci0n de su teoría de 
la justicia. Y, en efecto, Rawls no tiene reparo alguno en confirmarlo: 

La posicidn original puede ser comiderada como una interpretación procesal de la con- 
wpcibn kantiana de autonomía y del imperativo categbrico, dentro de! sistema de una 
teoría ernpfrica, Los principios reguladores del reino de los fines son aquellos que serfan 
elegidos en esta pasicibn, y la descripcíhn de esta situaciOn nos capacita p r a  explicar el 
sentido según el cual, actuando a partir de estos principios, expresarnos nuestra naturale- 
za de seres libres y raciona le^.'^ 

Para Ricoeur, el deontologismo kantiano es parcial e insuficiente a la hora de 
ofrecer criterios éticos sustantivos, pues dado su formalismo hace abstracción del 
contexto, es dec ir, de a tradición cultural que es la que ofrece, en última instancia, el 
sentido a las acciones del sujeto. Podemos apreciar que Ricoeur no nos dice, en 
esencia, nada nuevo; estas diatribas ya eran lanzadas por Hegel oponiendo una eticidad 
concreta a la moralidad kantiana hace ya bastante tiempo. El contextualismo de 
Ricoeur es, en este punto, evidente, pues al aceptar fa crítica hermenéutica a la filo- 
sofía trascendental, no puede re& la tesis que se sigue de dicha crítica: son los 
contextos en los que se sitúan los sujetos (la sociedad, la cultura, la historia, el len- 
guaje) los que deteminan el sentido de dicha subjetividad. 

A partir de esta tesis, el problema que Rlcoeur quiere resolver "con Rawls y 
contra h w l s "  es determinar la efectividad que pueda tmw una teoria de la justicia 

'" J .  Rawls, Aoria de la justicia, p. 241 
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r de un procedimiento formal como es la postulación de una situa- 
recursa a un contrato original para explicar el surgimiento de una 

sociedad sin que intervenga ninguna noción de bien s~stantiva. '~ "La definición de 
bieri -sediala Rawls- es puramente formal. Establece, simplemente, que el bien de 
una persona está determinado por el proyecto racional de vida que elegiría con la 
racionalidad deliberativa, entre la clase de proyectos de máximo va10r."'~ Ricoeur 
considera que la xgumentación de Rawls pcesenta en este punto una circularidad 
entre "nuestras convicciones bien ponderadas" y los principios de la justicia. Par- 
tiendo de la tesis I~eídeggeriana cobre la historicidad del "ser-en-el-mundo" y de la 
consecuente precomprensión de las estructuras intencionales que constituyen el ho- 
rizonte cultural propio, Ricoeur cree poder identificar los principios de justicia de 
Rawls con una precomprensión ética que ofrece los elementos inínirnos para eons- 
truir una situación en la que que stras convicciones sobre la justí- 
cia; en esto radica la circularida RawIs: se trata, entonces, de un 
círculo hemeneutico. 

Por "precornpresión" de lo justo y de lo injusto, entiendo algo asl como la Regla de Oro 
que h e  formulada por los rabinos del primer siglo, en el Serm6n de la montafía, y por 
algunos moralistas de la edad helenistica: "no hagas a otro lo que detestarlas que te hicie- 
mn a ti". Me arriesgo a decir que, separado del contexto de la Regla de Oro, la regla del 
rnaximin retrocederfa de un planteamiento categbrico a uno simplemente prudencial pro- 
pio de todo bargaining gams. En dtirna instancia, nuestro sentido de la justicia no es 
intuitivo, sino m& bien estti instruido y educado por una larga historia cultural de origen 
judío y cristiano, al igual que griego y romano, que preserva la caracterizacibn ética de la 
regla del maximin en situacibn de incertid~rnbre,'~ 

Según Ricoeur, el régimen de circularidad que afecta a la teoría de la justiciade 
Rawls es propio de todas las grandes teorías morales, jurídicas y po 

l 7  Vewe P. Ricoeur, "Le cercle de la démastrationw, en Lectures l. Autour du polirlque, Fa&, Seuil, 
1990, p. 225. 

J.  Rawls, Teoría de lo justicia, p. 385. 
'Y P. Ricoeur, "Le cacle de la dtmostreition", p. 229. 
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filosofía moral no parte desde la nada, sino que justifica y racionaliza las conviccio- 
nes morales más cornu i~es .~~  Cabe indicar aqul una gran similitud entre este plantea- 
miento de Ricoeur y el sostenido por MacIntyre en Das la virtud respecto a la 
naturaleza histórica y hermenéutica de las rnhxirhas kantianas. Me permito citarlo in 
extenso dada su importancia: 

En la filosofia moral de Kant hay dos tesis centrales engaflosamente sencillas: si las reglas 
de la moral son racionales, deben ser las mismas para cualquier ser racional, tal como lo 
son las reglas de la aritmética; y si las regias de la moral obligan a todo ser racional, no 
importa la capacidad de tal ser para llevarlas a cabo, sino la voluntad de hacerlo. El 

escubrir una justificación racional de la moral es simplemente el de descu- 
brir una prueba racional que discrimine, entre diversas rnliximas, cuáles son expresión 
auttntíca de la ley moral, al determinar a que voluntad obedecen aquellas mhxirnm que 
no sean tal expresión. Kant, or supuesto, no tiene la menor duda sobre qué mfiximas son 
efectivamente expresibn de la ley moral; los hombres y mujeres sencillamente virtuosos 
no tienen que esperar que la filosoffa les diga en qué consiste la recta voluntad, y Kant no 
dudó por un instante que eran las máximas que habia aprendido de sus virtuosos padres 
las que habrfan de ser avaladas por la prueba raci~nal.~' 

Sin embargo, la fundamental critica que dirige Ricoeur a la teoría de la justicia de 
Rawls se ubica en otro nivel. Si la finalidad de1 sujeto es vivir una vida buena 
--enmarcada en e1 contexto intersubjetivo de una convivencia con los demsis media- 
da por instituciones justas-, entonces es necesario, antes de abordar cualquier cues- 
tión relativa a lo justo, a lo bueno y a fo legal distinguir apropiadamente entre ética 
y moral: "reservaré el término de ética para la intencionalidad de una vida realizada, 
y el de moral para la articu tación de esta intencionalidad dentro de normas caracte- 
rizadas a la vez por la pretensión de universalidad y por un efecto de res t r ic~ión" .~~ 
Con esta formulación se busca acer converger, como en el caso de la fenomenologia 
hermenéutica y la filosofia analítica arriba descrito, dos tradiciones opuestas entre 
sí: la ética aristotélica de carácter teleológico, y la ética kantiana de carácter 

Vease [bid, p. 230. 
achtyre, Tras la virtud, p. 65. 

l2 P. Ricoeur, Sí mismo como otro, p. 174. 
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dmntolúgico. La intención de Ricoeur es demostrar "1) la primacía de la ética sobre 
la moral [es decir, la superioridad del punto de vista teleotógico respecto al deontoló- 
gico]; 2) la necesidad para el objet~vo'&ico de pasar por el tamiz de la norma; 3) la 
legitimidad de un recurso al objetivo ético, cuando la norma coiiduce a atascos prác- 
ticos [esto es, se debe recuperar la noción aristotélica de phonesis (ypovq6.~)]"'.~~ 

La oposición entre el constructivisrno kantiano de Rawls y el teleologismo 
aristotélico de Ricoeur parece insuperable, pues para nuestro autor el plano teleoló- 
gico es el que mejor responde a la cuestión planteada por awls en su teoría de la 
justicia; esto es, el plano deontológico, que implica la idea de obligación y universa- 
lización, sólo adquiere su verdadero sentido cuando se articula con el momento te- 
leológico supuesto en los proyectos de vida buena. La profunda vinculación entre la 
ética kantiana y la teoría de Rawls impide a éste valorar positivamente el papel que 
juega el punto de vista teleológico en la consecucidn de un sociedad justa, pues el 
ataque de Rawls a las concepciones teleológicas de la ética se dirige a la versión 
utilitarista, la que considera, no sin razón, su gran adversaria, pues en ella "el bien es 
definido independientemente de lo justo, y entonces lo justo es definido como aque- 
llo que maximiza el bien",24 excluyendo la relevancia de una 6tica teleológica como 
la aristatklica a pesar de sostener en su Teoria de la justicia un "principio aristoté- 
l i~o"' .*~ El ataque al utilitarismo es explicable si consideramos que las ideas de auto- 
nomía y persona moral son os de los tantos elementos kantianos 

.26 Esta critica de oeur coincide de manera general con una argumenta- 

2J Ibid., p. 175. 
24 J. Rawls, Teoria de la jusficra, p. 36. 

"En igualdad de circunstancias, los seres humanos disfrutan con el ejercicio de sus capacidades 
realizadas (sus facultades innatas o adquiridas), y este disfrute aumenta cuantas mas capacida 
realizan o cuanto mayor es su complejidad, ibid., p. 386, 
'""El utilitarismo no toma en serio la individualidad de las personas.' Estamos de acuerdo con 41 
[Rawls] pero ademds agregamos que el utilitarismo no tomaen serio la individualidad de las personas. 
Nuestra objecidn no se refiere tanto a que una persona pueda sacrificar su utilidad por aumentar la de 
los demás, sino a que una persona sea tratada como un medio para lograr la satisfaccibn de la preferen- 
cia general." D. Gauthier, Morals by agreement, Oxford, Oxford University Press, 1989. Trad. de A. 
Bixio: La moralpor acuerdo, Barcelona, Gedisa, 1994, p. 322. Esto es lo que ha llamado un discipulo 
de Rent Girard, Jean-Pierre Dupuy, el "principio sacrifícial" del utilitarismo; vtase "Les paradoxes de 
Théorie de la jusrice. John Rawls", en Esprit, núm. 1 (1988)' p. 72. 
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ciún que en su momento ofreciera Michael Sandet contra Rawls. En Libexalism and 
d k  LImds of Jwtice, Sandel atrouía a Rawls mantener una concepción metafísica 
de la jmwna, concepción que, a su juicio, se encuentra arraigada en toda la tradición 
liberal que parte de Locke y Kant. Según Sarrdel, en la deseripcih de la persona 
morat dada por Rawls subsiste el sujeto trascendental kantiano, sujeto 
descontextualizado bajo la forma de un "deontologisrno de aspecto humear~o".~~ La 
íntima relación entre deontologismo y contmtuaiismo en la teoria de la justicia de 
Rawls, enfatitada por Sandel a lo Largo de toda su obra, es retomada por Ricoeur, 
pues para nuestro autor "es el primado del punto de vista deontológico sobre el 
punto de vista teleológico, dicho de otro modo, de lo obligatorio sobre el bien, que 
culmina en Kant con el principio supremo de la autonomía, entendido en sentido 
preciso de aut~legislación",~~ e que opera y determina a toda la propuesta de Rawts. 

La justicia sería anterior a cualquier idea moral o política puesto que si la socie- 
dad esta conformada por una diversidad de sujetos con distintos intereses y concep- 
tos de lo bueno, se hacen necesarios un conjunto de principios sabre 
presupongan ningún concepto de bien; de ahí la necesidad, según Rawls, de la 
postulación de una situación originaria exenta de todas aquellas motivaciones que 
pudieran poner en peligro su carácter imparcid. Ricoeur, al igual que MacIntyre, 
Sandet, Taylor o Walzer, criticará tanto la concepción moral que propone Rawls como 
el procedimiento que utiliza para derivarla, es decir, negará que una postura metaética 
pueda ofrecer criterios sustantivos, pues los principios de justicia san deducidas de 
tal manera que en ellos no interviene ninguna concepción de lo bueno; esto es lo que 
permite, según Kant, que la justicia adquiera confiabilidad y universalidad, pues sus 
principios, en virtud de hacer abstracción de las ideas de bien, no están sometidos a Ia 
contingencia y variabilidad propia de los deseos y las inclinaciones humanas. La ley 
moral se basa en el sujeto de la razón práctica, un sujeto con voluntad autónoma que 
establece sus propios fines; el hecho de que esta capacidad sea previa a la adopción 

27 Vtime M. Sandel, Liberalism nnd the Limifs ofJustice, Cmbridge, Cambridgc University P ~ s s ,  
t 982. Trad. italiana de S. D' Amico: Ii liberalwmo e i Iimitr della giustizia, Milb ,  Feltrinetli, 1994, p. 
24 y SS. 

P. Ricoeur, "John Rawls: de I'autonamie morale B la fiction du contrat social", en Lectures 1. Autour 
du pahtique, París, Seuil, 1990, p. 196. 
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de cualquier fin es 10 que h d a n e n t a  la priori de la justicia respecto a otros 
valores. El sujeto esbozlldo aquí iencia; es, en tkninos de Kant, 
un ser noUménaCo ipb de la autonornia de la voluntack: 
"0 elegir de otro hximas da la eleccibn, en el querer 
mismo, sean ai mismo tiempo inciuidas mmo ley 

Sin embargo, al rechazar tas ideas de bien se niega el papel que éstas juegan en la 
constitución de la identidad moral de los individuos a un nivel tanto intersubjjetivo 
como intrsirubjetivo; es decir, la noción de persona que ofrece Rawts se establece al 
margen de los valores sustantivos que definen el carácter y preferencias co 
un individuo; según esto, b pertenencia del s~ j e to  a una trrtdicián sería i 
desde ef punto de vista moral, El problema de qué o quien determina ciertas nociones 
de bien y la prioridad de unas respecto a otras al interior de m a  sociedad democrática 
en la que se busca reducir al mínimo el co icto entre el pluralismo e igua'tdad 
--cuestión que trata de resolver Walzer diversificando la idea de justicia-,30 no es, 
a pesa de todo, tratado put Rlcoeur con la debida amplitud, pues sus referencias a tos 
últimos diesmlIos de la postura de Rawls al respecto son pocas y de carácter acrítico. 
Sirvan estas indicaciones para mostrar que el interés de-Ricoeur por 18 h a d e  Rawls 
no es ocasional, sino que fe ofrece uno de los ptanteamientos más elaborados dentro 
de i& tradición liberal al cual enfrentar su propia ~oncepcibn de la justicia. 

"En contraste con las teorías teleológicas, algo es bueno sblo cuando se ajusta a las 
formas de vida eompatibtes con los principios del derecho ya e~istentes."~' Para 
Ricoeur esta afirmación de Rawls es, en lo esencial, incorrecta, pues el sentido de la 

ZY 1. Karit, Fundamentacldn de la metafisica de las costumbres, trad. de M. GarcIa Morcnts, Madrid, 
Espasa-Calpe, 1963, p. I O 1 .  
'U Vease M .  Walzar, Spkeres oJJustice. A Defense of PluraiCím andEquality, New York, Basic Books, 
1983. Trad. de H. Rubio: Las es@m de la justicia. Una d & m  deipfurulismoy lo igualdad, Méxi- 
e@, FCE, 1993. 

S .  Rawls, Teoria de la ~wtic ia ,  p. 359. 
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justicia no se limita al plano moral y deontológico en que lo sitúa Rawls, sino que de 
hecho se puede vincular a una teleologia distinta de la utilitarista: a una teleología 

onde incluso cabe pensar a la justicia, como seiíala Rawls mismo al 
inicio de Teoria de la jusficia como "'la primera virtud de las instituciones socia- 

El concepto de lo justo involucraria dos aspectos: el de lo bueno que sefiala la 
extensión de las relaciones interpersonales en las instituciones; y el de lo legal que 
indica el sistema judicial que da a la ley coherencia y derecho de re~tr icción.~~ Uno 
revela una concepción teleológica y el otro una concepción deontológica de la vida 
moral y política en general;34 lo justo se ubica entre ambos, por ello Ricoeur sostiene 
que toda cuestión relativa a la justicia sin tener en cuenta la dimensión teleoló- 
gica que involucran es estéril. O en otras palabras: es imposible comprender Lo justo 
independientemente de lo bueno. 

La negativa de Rawls de considerar que las ideas de bien puedan ofrecer criterios 
en la construcción de los principios de justicia, hace pensar a Ricoeur que entre 
deontologismo y contractualismo existe un víiículo necesario, pero no fundamenta- 
do; esto es claro en la manera en que el propio Kant introduce la idea de contrato en 
la Metaflssica de las costumbres: 

el acto por el que el pueblo mismo se constituye como Estado, aunque, propiamente 
hablando, sólo la idea de &te, que es la única por la que puede pensarse su legalidad, es 
el contrato originario, según e1 cuaI todos (om~tes er srnguli) en el pueblo renuncian a su 
libertad exterior, para recobrarla en seguida como miembros de una comunidad, es decir, 
como miembros de un pueblo considerado como Estado (un»tersi).'* 

Ricoeur se pregunta cómo se logra transitar del principio de autonomía de la 
voluntad sostenido en la Fundamentación de la metafísica de las costumbres y en la 
Crítica de Ea r a z h  práctica, al contrato social por el cual se abandona esta libertad 
y se enajena a una instancia externa. "En otros términos: ¿cuál es la relación entre 

Ibid., p. 17. 
VCase P. Ricoeur, Si mismo como otro, p. 206. 

34 VVtfase P. Ricoeur, "Le juste entre lc lCgal et le bon"', en Lectures 1. Autour dic poiittque, Paris, Seuil, 
1990, p. 178. 
?' 1. Kant, Mt.fajisca de las costumbres. Trad. de A. Cortina Orts, Madrid, lecnos, 1989, pp. 145-146 

P. Ricoeur, "John Rawls: de I'autonornic morale 5i la fictian du contrat social'" p. 198. 
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autonomía y contrato? Esta relación es presupuesta pero nu justificada por Kar~t."'~ 
Esto nos lleva a cuestianarnos si Ias críticas de caeur a la postura de Raw 
correctas o no; es decir, ¿supone o no ciertas ideas de bien en la elaboración de su 
teoria de la justicia? 

Quizá aquí se deba tornar en cuenta la distinción entre lo razonable y lo racional 
que W.H. Sibley estableciera en 1953 y que D. Richards retornó en su A Theory of 
Reusons for Acriopl de 197 I ,  distincibn recuperada por Rawls que 
juicio, defenderse de ciertas críticas que, como la de Ricoeur, le acusan de ignorar la 
dimensión teleológica de la acción del sujeto. Las cuestiones de racionalidad inclu- 
yen los objetivos del agente y la mejor formada realizarlos; es lo que Weber Ilaman'a 
una racionalidad instrumental; las cuestiones relativas a lo razonable implican la 

os propios fines tomando en consideración Las exigencias y derechos 
tificados de los Según Rawls, lo propio del ser humano es 

actuar de manera razonable: entender los rincipios de la justicia, aplicarlos y diri- 
girse de acuerdo con ellos siguiendo los incipios de la elecció 
vez, tener la capacidad para actuar de forma racional, es decir, de 
llevar a la práctica ciertas c~ncepcíones del bien. A la luz de esta stinción se torna 
evidente que Rawls no comptendea la sociedad desde la óptica de un holismo socio- 
lógico en el sentido de Durkheirn o de un individualismo metódico d la Weber. Ins- 
talándose en una tradición --por e parezca- que parte de Aristóteles, 
Rawls considera que el sistema s ariamente un proceso de distribución, 
de manera que uno de los objetivos inmediatos de una teoría de la justicia seria 
ofrecer los criterios necesarios para explicar adecuadamente la estructura básica de 
la sociedad en términos de mecanismos de asignación de deberes y derechos, por un 
lado, y de distribución de bienes económicos y sociales, por el otro. Hasta aquí 
Ricoeur estaria de acuerdo con awls, pero a diferencia de éste, y siendo consecuen- 
te con su propia postura teleol ica, cree que existen unos bienes humanos funda- 
mentales inmanentes a la práctica, idea toma de Ma~Intyre;~' esta postura sin 
duda eoincidiria con la del propio Rawls nal de su Teoría de lajtcstieia, en donde 
sostiene que "podemos decir que la humanidad tiene una naturaleza 

'? Vkase W.H. Síbley, "The rational versus reasonable", en The Philosopk;caf Revrew, 62 (19531, 
pp. 554-560, D. Richards, A Theoty of Reasonfor Action, Oxford, Clarendon Press, 1971, pp. 229-230. 

Véase P. Ricoeur, Si mismo c m o  m, p. 182 ;y SS. 

39 J. Rawls, Teoria de la justicia, p. 523. 
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Sin embargo, en los desarrollos posteriores de la teoría de Rawls, especificamente 
en su cons t r~ iv ismo kantiano, se radicalizan los aspectos hermenéuticos implíci- 
tos en ella: "La meta de la filosofia ioiítica, cuando aparece en la cultura pública de 
una sociedad democrática, es articular y hacer explícitas aquellas nociones y princi- 
pios compartidos que se piensa que están latentes en el sentido Se deja de 
lado ¡a tesis respecto a que la situación original y los principios derivados de ella 
puedan ofrecer la justificación para "observar nuestro lugar en la sociedad 
spacie aeternitatis: contemplar la situación humana, no s61o desde t 
de vista sociales, sino también desde todos los puntos de vista tem 

usticia son únicamente válidos a la luz de lo que constituye nuestra 
conciencia moral y pol i t i~a?~ 

Lo "racional" rawlsiano coincide, en términos generales, con la idea de Ricoeur 
respecto a que el hombre es c de sostener un plan de vida y de buscar los mejo- 
res medios para lograrlo; pe iferencia de éste, para Rawls la plurafidad de las 
concepciones de bien que sustentan los distintos miembros de una sociedad impide 
considerar una única concepción de bien por encima de las demás a riesgo de recaer 
en una lógica utilitarista. Es aquí donde se hace necesario recurrir a la capacidad de 
razonabilidad de los individuos para que los principios de justicia predominen en 

concepciones de bien que solamente pueden ser impuestas a través del 
stado, lo que implicaría violar la integridad y dignidad de quienes las 

comparten. La insensibilidad de Ricoeur respecto a este tema se debe, sin duda, a 
que asume un optimismo común a ciertas posturas neoaristotélicas en torno al carhc- 
ter tradicional y no coactivo de las instituciones públicas: "por institución, entende- 
remos aquí la estructura del vivir-juntos de una comunidad histórica 
-pueblo, nación, región, etc,-, estructura irreductible a las reiaciones interper- 

La idea de institución se caracteriza fundamentalmente por costumbres 

J. Kawis, "Kantian Constructivism in Moral Theory", en Journai of Phdosophy, 77 (1980). Trad. de 
M.A. Rodilla. "El constructivismo kantiano en la teoría moral", en J .  Rewls, Justicia como equidad, 
Madrid, Tecnos, 1986, p. 139. 
4' J .  Rawls, Teoría de La jusiicia, p. 530. 
42 Vtase J. Rawls, "Justice as Fairness: Political, not Metaphysical", en Philosophy and Publ~c Afiirs,  
14, 3 (1985), p. 20. 
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comunes y no por reglas coa~cionantes".~~ Siguiendo a H. Arendt, Ricoeur distingue 
el poder-en-común, propio de una comunidad sustentada en un elhos cancreto e 
histórico, de la dominación, referidas los sistemas jurldicos y organizaciones políti- 
cas; "más fundamental que la dominación es la de poder-en-c~rnh"'.~~ 

Podemos afirmar que en la teoría de la justicia de Rawls se presuponen ciertas 
concepciones de bien, que, a diferencia de lo que cree Ricoeu 
como aspectos razonab e la teoría; dichas concepciones son: a) e 
to de ciertas necesidades bhsicas indispensables para realizar los proyectos de vida 
buena; bj la existencia de cierto valores a los cuales recurrir para articular un pro- 
yecto racional; C) la afirmación e la persona como fin en sí mismo; y d) toda con- 
cepción del bien tiene que estar sustentada sobre la base de una comunidad politica 
bien ordenada. Por tanto, creo que la siguiente afirmación no es del todo acertada: 

la teoria rawlsiana de la justicia es sin duda alguna una teorla deontolbgica en tanto que se 
opone al enfoque teleo ógico del utilitarismo, pero es una deontologia sin fundacibn tras- 
cendental, ¿Por que? Porque la funcibn del contrato social es derivar los contenidos de 
los principios de la justicia de un procedimiento equitativo sin ningún compromiso res- 
pecto a criterios pretendidamente objetivos de justicia, so pena, según Rawls, de introdu- 
cir algunas presuposiciones concernientes al bien,45 

En el fondo de la postura de Rawls se encuentra, según Ricoeur, la asimilación y 
desarrollo de la problemática de la autonomía de la voluntad a la cuestión de la 
legitimación de las instituciones sociales, pues es evidente el paralelismo entre e1 
equidad rawlsiána con el factum de la razón práctica kantiana; si para Kant una 
voluntad es libre en tanto que prescinde de los deseos e inclinaciones en la determi- 
nación de sus fines, para Rawls una institución es justa en la medida en que prescin- 
de de las nociones de bien en la formulación de los principios de justicia. El problema, 
como se puede apreciar, no se refiere a la primacía de lo justo sobre lo bueno, corno 
quiere Ricoeur, sino a la cuestión de cómo justiJicar las diversas concepciones de 

43 P. Ricoeur, Si mismo como Otro, p. 203. 
J4 Ibidetn. 
JJ P. Ricoeur, "John Rawls: de I'autonornic morale B la ficiion du contrat social", p. 202. 



132 Pedro Enrique Gurcía Ruzz 

bien al interior del procedimentalismo formal que propugna apelando a la ficción de 
un contrato social, El desacuerdo fundamen entre miesaas autores en este punto 
parece consistir en que para Ricoeur el prmdirnentakimo de Rawls, merced a su 

excluye la noción de bien en la canstxucción de tos principios 
cuenta que lo que excluye en realidad Rawls son las distintas 

nociones de bien, pues a su juicio ef pluraIisrno y el conflicto implicitos en esta 
cuestidn son insuperables si no se recurre a la razonabilidad de los individuas. 

El punto de conflicto entre la postura de Rawls y la de Ricoeur en torno a fa natura- 
leza de la justo radica en las concepciones de la ética que ambos sostienen. Para 
Rawls la ética kantiana, estrictamente la noción de autonomía y persona moral, cons- 
tituye el trasfondo (backguouns) de la teoría de la justicia, por ello la idea de bien 
debe subordinarse a !a de imparcialidad Ifairness); únicamente así se puede evitar 
que en la construcción de la objetividad moral interfieran criterios heterónomos, 
ajenos al mismo proceso de construcci0n, pues para Rawis "fuera del procedimiento 
de construir los principios de la justicia, no hay hechos rnara le~" ,~~ La indudable 
existencia de ideas de bien en la elaboración de los principios de justicia sugiere a 
Rawls la necesidad de postular unos "bienes prirnarios"entendiendo con ello las 
condiciones sociales y medios omnivalentes (all-purpose means) indispensables para 
realizar y ejercer las facultades morales y fines últimos de los miembros de una 
~ociedad.~' Sin embargo, de aquí no se sigue, según Rawls, que las distintas concep- 
ciones de bien entren en conflicto, pues lo que designa como "interés de orden supe- 

er y promover las iversas ideas de bien-- apela a la ca 
cooperación social de los diversos sectores de la sociedad, es decir, a la capacidad de 
razonabilidad de los individuos, Io que no implica, por supuesto, que se elimine la 
capacidad de racionalidad--promoción de un fin-, sino que entre una y otra capa- 
cidad exista una mutua complementariedad: 

4L J. Rawls, "El constructivismo kantiano en la teoría moral". p. 140 
+' Vease ibld., p. 147. 
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Lo Razonable presupone lo Racional porque, sin concepciones de bien que muevan a los 
miembros del grupo, tanto Iri cooperaci6n social como las nociones de lo recto y de justi- 
cia mecen de sentido, incluso aunque tal cooperaci6n realice valores que van rnhs alla de 
lo que especifican las concepciones de bien tornadas, por si  solas, Lo rmomble sufrardina 
a lo Racional porque los principios limitan, y en una doctrina kantiana limitan absoluta- 
mente, 40s fines últimos que pueden ser perseguidos.ds 

Por ello sostendrá Rawls: "esta prioridad de lo recto sobre lo bueno es caracterís- 
tica del constructivismo kant ian~" .~~ 

Si pudiéramos caracterizar de manera general la postura ética de Ricoeur podría- 
mos considerar que en él predomina el intuicionisrno y el naturalismo. Según esto, 
para Ricoeur el autorrespeto y la exigencia de justicia son espontáneos y naturales, 
comunes a toda la humanidad: en virtud de nuestra sensibilidad moral sabemos lo 
que es bueno o malo, justo o injusto; es lo que llama Ricoeur "intencionalidad éti- 

Este saber de fondo pretemático alude a la estrvctura de la precornprensión del 
"'ser-en-el-mundo" que establece la inevitabilidad de una interpretación ajena al con- 
texto social e histórico, Ricoeur ve los principios de la justicia de Rawls como una 
hermenéutica que hace explícitos aquellos elementos que constituyen la vida moral. 
Sin embargo, a juicio de Kant, ichos saberes de fondo únicamente brindan el aspec- 
to subjetivo de la moralidad: 

Hay ciertas disposiciones morales que, si no se poseen, tampoco puede haber un deber de 
adquirirlas. Son el sentimiento moral, la conciencia moral, el amor al pr6jimo y el respe- 
to por si mismo (la ~utoestima);~' tenerlas no es obligatorio, porque estan a la base como 
condiciones subjetivas de la receptividad para el concepto de deber, no como condicio- 
nes objetivas de la moralidad. En su totalidad son predisposiciones de bnimo, est4tíca.s 
pero naturales @rae-dispositio), a ser afectado por 10s conceptos de deber; no puede 
consideme como deber temr estas disposiciones, sino que todo hombre las tiene y pue- 
de ser obligztdo gracias a ellas.52 

" [bid., p. 150. 
49 &id., p. 152. 
5WVéase P. Ricoeur, Si mismo como otro, p. 1 76. 

~ u & r d e s e  que la autoestima es uno de los bienes primarios para Rawls. 
1. Kan& Metajlsica de las coshunbres, pp. 253-254. 
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Es evidente que, a la luz de esta afirmación de Kant, el intento de Rawls obedece 
al aspecto objetivo de la moralidad. El sentimiento moral, el amor al prójimo y de- 
más saberes de fondo no ba~tan '~ara  acceder a la objetividad moral, es decir, a la 
fundamentaeión totalmente autónoma y racional de los principios de justicia porquc 
ellos se ubican a un nivel de espontaneidad natural. Ricoeur es insensible a este 
razonamiento pues parte de una descripción naturalista de la moralidad y únicamen- 
te introduce el deber, entendido como factor coercitivo, cuando el conflicto entre 
nociones de bien es patente. Podríamos acusar a Ricoeur de cometer la falacia natu- 
ralista en la medida en que su interpretación de los saberes de fondo lo lleva a asig- 

ad por el hecho de ser expresión de nuestra sentimiento espontáneo 
. Acceder a estos invariantes humanos es tarea de una hermenéutica 

del si mismo. 
El probier~ia parece consistir en que eur interpreta en térininos negativos el 

deontologismo de Rawls. ¿En qué a un razonamiento formal como el 
constructivismo kantiano puede contr la constitución de la identidad moral 
tanto del individuo como de la comu la que pertenece? O en términos de 
Ricoeur: "se plantea así el problema hasta qué punto un pacto 'ahistórico' 
puede vincular a una sociedad 'hi~tOrica"'.~~ Lo importante es, según Ricoeur, hacer 
explícitos los "saberes de fondo" que se encuentran expresados en las diversas es- 
tructuras sirnbóIicas y culturales de nuestra tradición griega y ju 
son, en última instancia, la substancia misma de nuestra ident 
tarea de la filosofía de a política consistiría en "interpretar para los conciudadanos 
el mundo de significad S que todos compartimos".54 El círculo hermenhtico entre 

ndoY'y nuestras convicciones bien ponderadas sería insuperable 
-en esto consiste, según Heidegger, nuestrafucficidud-. La precornprensión so- 
bre lo justo y lo injusto queda ejemplificada en la llamada "Regla de Oro".SS Pero es 
precisamente este tipo de convicciones las que trata de evitar Rawls en su construc- 
tivismo kantiano, pues la Regla de Oro, mas que un  criterio ético objetivo expresa 

j3 P. Ricoeur, Si rnrsrna como otro, p. 253. 
*" M. Walzer, Los esferas de !u justicia, p. 12. 
5' Véase P. Ricoeur, "'Entre philosophie et thtologie: la Rkgle d'Qr en question", en Revue d'Historie 
e[ de Philosophie religieuses, vol. 69 (l989), núm. 1, pp, 3-9. 
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uno subjetivo, es decir, la niáxima: "No hagas a otro lo que detestarias que te hicie- 
ran a ti" responde a un imperativo hipotético y no categíjrico y, por en 

moral, sino prudencial. 
te el punto de inflexidn entre nuestros autores. En la necesidad de hacer 

coincidir la teoria de Rawls con los resultados éticos de su hermenéutica del si mis- 
mo, Ricoeur no advierte un factor que desde k lógica constructivista de Rawls una 
teoría ética y política no puede pasar por alto: los postulados de la razón prktica 
como ideal normativo. Sin este presupuesto es imposible romper el círculo 
hermeneutico que establece Ricoeur. Tal vez sea pertinente citar la siguiente afirma- 
ción de Kant: 

No se trata aqui de si sucede esto o aquello, sino de que la razón, por si misma e indepen- 
diente de todo fenbmeno, ordena lo que debe suceder y que algunas acciones, de las que 
el mundo quizá no ha dado todavia ningún ejemplo y hasta de cuya reatizabilidad puede 
dudar mucho quien todo Io funda en la experiencia, son ineludiblemente mandadas por la 
raz6n.s6 

El constructivisrno kantiano de Rawls representa un intento por sistematizar en 
una propuesta política la idea kantiana de un "reino de los fines", pues tanto el "en- 
lace sistemático de distintos ceres racionales por leyes comunes"s7 como la "socie- 
dad bien-ordenada" apuntan a un ideal por construir. Lss principios de justicia que 
Rawls elabora a partir de la postulación de una situación original no poseen, según 
esto, un carácter histórico, como quiere Ricoeur, sino normativo y racional. Kant 
señala, por ejemplo, respecto al "contrato originario": "se trata de una mera idea de 
la razón que tiene, sin embargo, su ineludible realidad rác t i~a" ' .~~  Y si esta tesis es 
correcta, el intento de Ricoeur por subordinar lo deontológico a 10 teleológico, lo 
justo a lo bueno --que lleva a Ia incómoda situación de afirmar que la ética sólo 
puede hablar de hechos- no seria viable: la facticidad del círculo hermenéutico no 
tendria la última palabra. 

5' 1. Kant, Fundameniación de la metafisica de las costumbres, p. 51 .  Cursivas mías. 
57 Ibid, p. 90. 
J8 1. Kant, Teoría y prcictica. Trad. y estudio preliminar de R. Rodriguez Aramayo, Madrid, Tecnos, 
p. 37. 



Benhabib, S., Critique, Norm and Utopia, New York, Columbia University Press, 
1986. 

Cobb-Stevens, R., HusserlmdAdyficai Philosophy, Dordrecht, KLuwer Acadmic 
Pubfishers (Colección '~Phaenomoio~ica"'), núm. 

Dupuy, J.P., "Les paradoms de Théoríe de lajustice. John Rawls", en Bprit, núm. 1, 
1988. 

er, H. G. "Hermenéutica como filosofía práctica", en Vernun$ im Zeitalter 
nchaft, Fmnkhrt arn Maim, Suhrkamp Verlag, 1976. Trad. de E. Gar- 

és: La razón en Ea epoca de la cieneiu, Barcelona, Alfa, 198 1, pp. 59-8 f .  
, MOrals by agreement, Oxford, Oxford Universiity Press, 1989. Trad. de 

A. Bixio: La moralpor acuerdo, Barcelona, Gedisa, 1994. 
Heidegger, M. Zur Besrimmung der Philosophie. 1. Die idee der Philosophie und 

das Weltanschaumgsproblem (Kriegnotsemester 19 19). 2. Phdnomenologie ecnd 
traszendentule Wertphilosophie (Sommersemester 19 191, edición de B. 
Heimbüchel, Gesarntausgabe tomo 57, Frankfurt am Maim, Vittorio Klostermann, 
1987. 

Phdnomenologische Interpretatimen zu Aristotefes. Einfuhrung in die 
p&~omenologische Fosrchung (Wintersemester 192 1 /22), edición de W. Brkker 
y K. Brocker-Oltmanns, Gesarntausgabe tomo 61, Frankfurt am 
Klostermann, 1985. 

, Phünomenologisehe hferpretationen zu Aristoteles, Aneige der 
kermeneutischen Siluation, en Dilthey Juhrbuch fUr philosophische und 
Geschichte der Geisteswissenchaff, vol. 6, f 989, pp. 234-274. 

Ineichen, H., Philosophische Herrneneutik, Friburgohíünchen, Kar 
Kant, I., Fundamentación de la rneíafuica de las costumbres, trad. de M. García 

Morente, Madrid, Espasa-Calpe, 1963. 
, Metaflsica de las costumbres. Trad. de A. Cortina Orts, Madrid, Tecnos, 

1989. 
, Teoríayprcictica. Trad. y estudio preliminar de R. Rodríguez Aramayo, 

Madrid, Tecnos, 1995. 
Kisiel, T. The Genesis of Heldegger k Being and Time, Berkeley, University of 

Califmia Press, 1984. 



Conséuctivismo ético y teleologia del bien: Rawls y Ricoeur ... 3 7 

Macintyre, A. Afer Ertue, Nob-e Dame, University of Notre Dame Press, 1981. 
Trad. A. Vw-1: Tras iq virtud, Barcelona, Critica, 1988. 

Mulhall, S. y A. SwiR, Liberals & Comrnunitarians, Oxford, Blackwell PubIishers, 

Nozick, R. Anarchy, State, and Utopia, New York, Bas ks, 1974. Trad. 
Tamayo: Anarquia, Estado y Utopia, México, FCg, 

Rasmiussen, D. (ed.), Universulisnt vs. Communitarimism. Contemporrrry Debates 
in Ethics, Boston, MIT Press, 1990. 

Rawls, J. A Theory oSJustice, Cambridge, Harvard University Press, í 97 1 ; Théorie 
de ¡u justice, Paris, Seuil, 1987. Teoría de la justicia, México, FCE, 1979. 

, "Kantian Construetivism in eory", en Journal 
77, 1980, Trad. de M.A. Rodilla: "El vismo kantiano e 
ral", en J. Rawls, Justicia como equidad, Tecnos, Madrid, 1986, 

, "Justice as Fairness: Political, not Metaphysical", en Philosophy und 

un for Action, Oxford, Clarendon 
Ricoeur, P. Le discours de I'action, Paris, Centre National de la Recherche 

Scientifique, 1977. Trad. de P. Calvo: El discurso de la accibn, Madrid, Catedra, 
Colección "Teorema", 1988. 

, Soi-méme comme auire, París, Seuil, 1990. Trad. de A. Neira Calvo y 
M, C .  Alas de Tovar: Sí mismo como otro, Madrid, Siglo XXI, 1996. 

,"'Le concept de responsabilité", en Le juste, Paris, Éditions Esprit, 1995. 
e la démostration", en Lecrures 1. Autour dupolitique, 

Paris, S e d ,  1990. 
, "John Rawls: de I'autonornie morale a la fiction du contrat social", en 

tectures l. Autour dupolitique, Paris, Seuil, 1990. 
, "Le juste entre le legal et le bon", en Lectures 1, Autour dupolitique, 

París, Seuil, 1990. 
, '"ntre philosophie et théologie: ia RclgIe d'Or en question", en Revue 

d' if i~torie er de Philosophie religetcses, vol. 69, 1989. 
Rorty, A.0, (ed.), Ejssays on Aristotle 5 Ethics, Berkeley, University of Califomia 

Press, 1980. 
Sandel, M. (ed.), Liberulism and Iis Critics, Oxford, Basil Blackwell/New York, 

New York University Press, 1984, 



138 Pedro Enrique Garciu Ruiz 

, Libevalism andthe Limits of Justice, Cambrid e, Cambridge University 
Press, 1982. Trad. italiana de S .  D' Arnico: Il liberalism e i limiti della giustiziu, 
Milán, Feltrinelli, 1994. 

Sibley, W.H., "The rationaI versus reasonable", en The Philosaphical Review, 62, 
1953. 

Taylor, Ch., The Sources of the Self The Making of Mudern Identity, Cambridge, 
Harvard University Press, 1989. 

Varios autores, Lapkilosophie analpique, París, Cahíers de oyaurnont, 1962. 
ce sociale, Autour de John Rawls, Paris, Seuil, 1988. 

pol itique", en Revue de Metaphysique et de Morale, 

. A Defense of Pluralism und Eqwrliy, New York, 
H. Rubio: Las esferas de la justicia. Una defensa del 

pluralismo y la igualdad, México, FCE, 1993. 




